
PONTEVEDRA:
OPOSICIÓN A LA ORDEN

MINISTERIAL
DE TERMINAR EL CURSO

EL DÍA 20

PONTEVEDRA, 27. (E U -
ROPA PRESS.) — El decano
del Colegio de Doctores y Li-
cenciados de Pontevedra ha
considerado nulas de pleno
derecho las instrucciones con-
tenidas en una circular de la
Dirección General de Orde-
nación Educativa, según la
cual los profesores de Ense-
ñanza Media debían dar por
t e r m i n a d a s las clases de
C.O.U. el día 20 pasado, a
fin de disponer de tiempo
suficiente para realizar las
pruebas de selectividad uni-
versitaria.

El decano pide a los aso-
ciados del Colegio de Docto-
res y Licenciados que des-
arrollan tareas docentes en
la provincia que dejen de im-
partir sus clases el día pre-
visto a la legislación vigen-
te, es decir, el 31 de mayo.
Afirma también que la Uni-
versidad debería haber pro-
gramado las pruebas de se-
lectividad sin incidir de ma-
nera perturbadora en la En-
señanza Media.

Por otro lado, la circulas
de la citada Dirección Gene-
ral señala que las clases de
quinto y sexto de bachillerato
deberán prolongarse hasta el
día 10 de junio. El decano
del Colegio de Doctores y Li-
cenciados responde que esta
decisión ha causado estupor
y que la Universidad, incapaz
de resolver su crisis de creci-
miento, «impuso contra vien-
to y marea las pruebas de
acceso, conocidas impopular-
mente con el nombre de se-
lectividad».


